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Bucesb» «D la Intervención de la Excelentíalma Dipuibaclóa Provlndal.
••faro d» la. suscripción es adelantado ; por‘ tanto sólo ee atenderán las suBcrip. 
elsms <#!• vayan acompañad eg de -u importe debiendo hacerlo los- de fuera 
de la capital .por tnedto de libranza del Ta-pro Giro Postal o letra d» íácU cobro

Instituto Geográfico 
Catastral

Bridada de Catastro Topogfaji- 
co Parcelario ’ , • *

Por elprcsente anuncio se no
tifica a todos los propietario.s o 
poseedores de finca.s enclavadas 
en el termino municipal de Azo- 

• ffa que de conformidad con lo 
preceptuadoen. el Artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
Strá expuesto ai;público en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento 
ladocumentación topográfico ca
tastral del mismo (planos p.arce- 
larios, relaciones de caracterís-, 
ticas e índice alfabétioo de pro
pietarios)

Los propietarios o poseedores 
de fincas pod án presentar cuan
tas reclamiciones crean pertinen 
tes ante la Junta Pericial de Ga 
Lastro del cit ido Ayuntamiento 
dentro del plazo reglamentario 
de tres mesjs a .partir de la fe
cha del presente anuncio.

Logroño, de mayo de 1954. 
El Ingeniero Jefe d; la Brigada, 

• ’ • 919

Gobierno Givíl de la 
Provincia

El Iltmo. Sr. Director Gene
ral de Administración Local, en 
escrito de 21 de los corrientes, 
me dice lo que sigue:

«Visto el expediente de pen-- 
sión instríudo a'f xvor de D* Ma
ría Luz Zabala García, como 
Viuda del Inspector M. Farma
céutico del Ayuntamiento de 
Villoslada de Cameros D. Nor
berto González Echevarría. — 
Re ultando: 1°. - Que eVAyun- 
tanvento de Villoslada de Came
ros; en sesión de ll\,de no vie m- 
breide 1953, acordó señalar a 
Doña Maria Luz Zabala García 
el haber anual de 2.640^3 pese
tas como 25°^ del sueldo regula
dor de 10.562,12 ptas. — 
2’^.— Que* el causante fallecido 
el 18 de mayo'de 1952 sumó un 
total de 28 años, 9 meses y 19 
días de servicios computables eh 
los Ayuntamientos de -Montene- 

• gro. Lumbreras y Villoslada de 
Cameros, habiendo percibidos - 
los haberes que se relacionan en 
el expediente.— Visto el art. 56 
del Reglamenlo de 14 de junio, 
de 1935 y disposiciones comple
mentarias. Considerando: Qué 

. es'e Centro es competente para 
practicar el prorrateo de los de
rechos pasivos entre las distin
tas Corporaciones en que sirvió 
el causante en proporción al 
tiempo de servicios y haberes

disfrutados en cada una.—Prac
ticadas las oportunas operacio- 
arítméticas, esta Dirección Ge
neral ha resuelto: xA) D* María ¡ 
Luz Zabala García percibirá del | 
-Ayuntamiento de Villoslada de 
Cameros el haber anual de 
2.640,53 220,^5 pts'. al mes, con 
efectos desde el 19 de mayo de' 
1952. — B) A diqha Pensión de
ben contribrir, con efectos des
de la citada fecha 19 de mayo de 
1952 y con las-cuotas que se ini
cian las siguientes Corporacio
nes: Villoslada d e Cameros. 
2. 027,02 pts. anuales, 169,00 pts 
al mes. Lumbreras 499,07 pts. 
anuales, 41,75 pts. al mes Mon
tenegro 114,44 pts. anuales 9,50 
pts. al mes.»

DIRECCION EXPROPIACIO
NES

‘ Obra: Pantano de Mansilla^ 
Indemnizaciones Especiales— 

Segunda Propuesta.
Término Municipal: Mansilla 

de la Sierra. - *
ANUNCIO

922 .
En el expediente de Indemni

zaciones especiales reseñado en 
cabeza, se ha fijado la fecha del 8 
Junio de próximo a Jas diez horas 
de su mañana, para realizar las. 
operaciones de pago a los intere
sa do.s afectados por los mismos.

Las mencionadas operaciones 
‘tendrán lugar en el local de la 
Alcaldía de Mansilla .de la Sie
rra, ante la autoridad municipal, 
correspondiente, con sujeción a 
las normas y formalidades pre 
venidas por la Ley'y Reglamen 
to de Expropiación forzosa.

El abono de las Indemnizacio • 
nes se hará por su (mporte tót 1 
a cada uno de los que a'crediteu 
que desalojarán su víenda, en el 
caso de que' hayan de abandonar 
la, y hubieran hecho entreg.i a. 
la Confederación, tanto de ella, 
como de cuanta fué expropiad»; 
y.únicamente parlo que les co 
rresponda en virtud del concep 
to A, a los que ne estuviese’n en 
tales condiciones, aplazándose 
el pago del resto hasta que t)ue- 
dan acreditar su curñplimiento, 
depositándose dicho importe efi 
la Caja de Hacienda de la pro-

Lat) leyes obligarán en la Penlíiaula, islas adyacentes, - Ganarlas, y kBTitorlos 
de Atrica sujertoe a la legislación peaiinsular a los veinte dias de tu promulga 
ción si en ellas no te dispusieee otra cosa. Se entiende hecha la promulgactói 
el oj» en termina la inserción de a -en el -rSeleíin Ofioial dai fistAdo*.

vincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los pre- 
ceptosjeg^lcs en vigor y a los fl- 
ne&.que en ellos determinan.

Lo que se hace público en es
te periodico oficial para general 
conocimiento, y en particular 
para el de los propietarios que 
se relacionan a continuación.

Zaragoza 21 de Mayo de 1954 
El ingemero director, F. Checa
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Antonio García Sebastián 
Dionisiq Arroyo de Pedro • 
Celestino Benáldez Oííve 
Emilio Badióla Orodea 
Esteban Calvo González 
Hipólito Redondo Vicente 
Higinio Cas'.ro Barrenecheu 
Isabel Matute Guardia 
Magdalena Vicente Tirado 
Migiæl Puent Gómez 
Pedro Vicente Cordero 
Pedro Puente Cordero 
Pablo Bernaldez Olave

16 
17

‘ 18
19
20 
21
22 
23
24 
25
‘26 
27 
28
29 
30

Hilaria Izquierdo Herrando 
Fidela de la Riva'Garcki • 
uan Jisé Sainz Marín 

Francinca Medel García 
Serafín Peñalba cirbián - 
Vicente Marcos Gil 
Ana Gómez Olave 
Anastasia Medel Olave 
Agustín Bobadilla Ach i 
Martiniano Cardero Matute 
V.alentín Bobadilla González 
Carmen Olave Guardia 
Aquilina Martínez Cirbián 
Juan Losa Gómez 
Gloria Neila Medel

PRE'CI )S DE HARINAS-
927 .

• Los precios de harinas aproba
do? por la Supeiioridad que re
girá! en el próximo mes de Junio 
son los sigi ientes:

Harinas a consumir esta pro
vincia y productoras limítrofes:

Harina de Trigo (Tipo I) ex
tracción del 78°/^ cupo panifica
ción a 522'11 pesetas.

Harina de Trigo (Tipo III) ex
tracción del 77'’/o clipo panifica- 
ci()n a 515*91 pesetas.

Harina de-Trigo (Tipo IV) ex
tracción del 76°/o cupo panifica
ción a. 502 96 peseta n.

Harinas a.consumir en distin
tas provincias deficitarias: - •

Harina de Trigo (Tipo I) ex
tracción del 78% cupo panifica 
ción a 532'37 pesetas.

Harina de Trigo (Tipo Ilí) ex
tracción del 77% cupo panifica
ción a 526*30 pesetas.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y AnunciOB di 

particulares y oflciales qu« 
sean de pago, Sifttirfarin a ra. 
zóm de DOS pee^fitas por LJNEA 
ye tasarán. a razón de CIN‘ 
y-los que sean de previo pego, 
CUENTA otms. por RjVLABRA, 
cualquiera que sea /1 origen 
del Edicto.
Loe interesados acrediterán an. 
tes de la publicación y por me., 
dio de la eorrespondleote' carta 
die pago, haber satisfecho su 
importe en le Deposiitaria d€^ 
Fondee Provinciales, Sin. cuyo 
riquíelto no se insertarán.

Harina de Trigo (Tipo IV) ex
tracción del 7()°lo óupo ^panifica
ción a 513‘49 pesetas.

Estos p/'ecios se entenderán 
por Qm y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio- 
•nes de harina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 

.33'50 pesetas par cada cien kilos 
' de trigo o centeno entregados en 
los almacenes del SI N. T. im
porte del canon de molturación,’ 
teniendo presente que cuando no 
se retiren de fábrica los subpro- 
ductos’qi e le peí fenecen, el fa
bricante tendrá que abonarle en 
metálico el importe de los mis
mos. • *

Lo que se publica para ’cono
cimiento 3’ cumplimiento.

Logroño 25 de mayo de 1.954,
• • El Jefe'Provincial,

CATASTRO DE RUSTICA
915 , .'

Se pone 'en conocimiento de- 
público en general y, especial
mente de los vecinos dé los puel 
blos que se citan, que han que , 
dado aprobados los Padrones de 
Rústica .de los siguientes térmi
nos municipales: •

Aablos, Agoncillo, Arrúbal, • 
Albelda, Alberite, Aldeanueva 
deEbro, Ar.guciana, Auscjo, Au- 
toi, Briñas, Briones, Castañares, 
Cellórigo, Cenicero,-Clavijo, Co- 
rera, Cuzcurrita, Daroca, Entre
na, Foncea, Fonzaleche, Fuen-, 
mayor. Galilea, Grañón, Haro, 
Hervías. Lardero^ Logroño. Mu
rillo, Nal a, Navarrete, El Rfdal, 
Ribafrecca, Rincón de Soto, Sto. 
Domingo de la Calzada, ,S?n Vi
cente de la Sonsierra y Villame- 
diana.

Logroño, 24 de Mayo de 1954,
El Ingeniero Jefe Provincial,

Víctor Cabarga
891

r INDICE NUM.-23 a 27
Ordenes de Pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene- 
dal de la Deud?» ÿ Clases Pasivas: 

Angel Lapresa Rodrígué^z M^ 
Militar.

Virtudes Espiga Alvarez id.
Martín Romanos Conde id. ;
Juana Corcuera Calvo id.
Simón Janda Mendi id.

. Encarnación Calvo Jiménez 
Mesada

M^. Jesús 'Rodríguez Lóper. 
Dote.

Huérfanas GonzálezRodríguez 
M. Civil.
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Audiencia Terrllorial 
Burgns

de

EDICTO
902

Por el presente se anuncia 
que en cumplimiento de Orden 
de la Superioridad, se ya a prq- 
ceder por las Audiencias y Juzr 
gados de este territorio al ex 
purgo de documentos, causas, 
procedimientss, etc., incoados 
antes de. l.® de Enero de 1923, 
para que en el plazo de 15 días 
de su publicación puedan for
mularse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, y que 
deberán, presentarse en las Au
diencias respectivas.

Burgos 27 muyo 19j4.
El Secretario de Gobierno

. . Víctor Darao
886

' Administración de
Justicia
EDICTO

907. ’
Por virtud del presente Edicto 

se requiere a los penados Anto 
nio Ruiz Madrid y Donéingo 
Uriol Carnicer, de,39 años de 
edad, ambos, y vecinos-de Vito-^ 
ria (Alava) casado y viudo res-' 
pectivamete, hijos de Antonio y 
Carmen y de José y Teresa, Cu
yo actual paradero y dornicilio 
se ignora, de.profesión encuader
nador y vendedoi*, respectiva
mente al o^eto de poder notifi
car a los mismos el anto de 28 
de abril del año actual, por el 
que se levanfa el procesamiento 
con todas sus consecuencias le 
gales; dictado por- la Audiencia 
Provincial de Logroño, en la 
causa 177.1953, por el delito de 
hurto.

Asi lo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortegi San Romá’n, M.a- 
gistr.'ido-Juez de Instrucción de 
Logroño y su partido, en certifi
cación de seíitencia recaida en 
la causa antes mencionada.

Logroño 22 mayo 1954
El Secretario,

■ • • ' 897

EDICTO
' " ' 908
Por virtud del presente edicto, 

se requiere • ál penado Manuel 
Guiraldo Díaz, de 27 años, hijo 
de Antonio y de Flora, natural 
de Alcanadre, y vecino de l o
dosa, de esttdo soltero, hoja
latero; el objeto de poder ' 
notificarle el auto p r el que se 
sobresee la causa y .se le levanta 
el procesamienio con todas sus 
consecuencias' legales: diet do 
por la Audiencii Provincial de 
esta Ciudad en la c^usa '39 1854, 
por el delito de robo.

Así I9 tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román, Ma 
gistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifl 
cación de sentencia recaída 
en la causa antes mencionada 

Logroño 22 mayo 1954.
El Secretario 

. 896

REQUISITORIA
910 

Jesús García Gómez, de 26
afios soltero, hijo de Casimiro y 
Petra, jornal ro, natural de Pa 
lencia y domic’liado últimamen-

te en Logroño, comparecerá an- ¡ 
te el Juzgado de Instrucción de L 
Logroño, dentro del término de j 
diez días para constituirse en j 
prisión provisional por delito de , 
rapto, apercibiéndole que de no • 
comparecer le parará -el perjui» 
cío consiguiente.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli-, 
cía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado 
y de ser habido sea puesto a dis- 

-posición de este Juzgado.
Dado en Logroño a 21 de .Ma

yo de 1954.
El Magistrado-Juez de Instruc

ción
. 895

que Iturriaga Martínez declaran
do de oficio de paite de cositas a 
estos correspondiente.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, a siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

• El Secretario,

NOTIFICACION ’
893

José Luis* Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal

D.

de Logroño.
doy FE: • ■ r
Que en el juicio de faltas nur 

mero 72 del año 1954 hurto 
seguido contra José Antonio 
Alontoro Soto, se ha dictado con 
fecha 5, de may de 1954 senten
cia §uyá parte dispositiva dice:

Fallo :_  Que debo condenar y 
condeno a José ’ Antonio Alonto
ro Jeremía v Facundo Echavarría 
Zabal como autores responsables 
de la falta que se les imputa a la 
•pena,- de veinte días de arresto 
menor a cada uno de ellos yv as 
pago de las costas entre arnbos.

Y para que siium de notifica
ción a los condenados cuyo para- 
,dero.se ignora, expido la presen
te para su inserción en el B. O. 
dv la provincia, a cinco de mayo 
de Tnlil novecientos cinlcuenta y
cuatro.

El Secretario,
882

NCTJFTCACTON
896

D. José T.uis Herrero Herrera, 
Secretario, del Juzgado Municipal 
de Logroño. .
.DOY FE :

Que en el juicio de faltas nú
mero 130 del año 1954 hurto 
de carbonilla seguido 'contra Pi
lar Jiménez Jiménez, se ha dictíK^ 
do con fecha 28 de abril de J954 
sentencia cuya paéte dispositiva 
dide :

.Fallo.— Que debo absolver y 
absuelvo a la denunciada Pilar 
Jiménez ijménez de la falta que 
se le acusa declarando las costas 
de oficio. ' •

Y 'para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
Ja provincia, a veintiocho, de abril 
de mÍT‘^ovecientos cincuenta y 
cuatro.

E Secretario,
881 

NOTIFICACION
897

D. |osc Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal-
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas, nú- 

ibero 156'del año 1954 pór lesio- 
Eduardones seguido' contra

Quintana Rodríguez y otros se 
ha dictado con fecha 7 de mayo 
de TQ54 sentenci^ cuya -parte dis
positiva dice : ,

Fallo.— Que debo condenar y 
condeno a Eduardo Quintana 
Rodríguez v Ram<>n García Ci
fuentes, como autores' responsa
bles deja fa lita que se 1e's imputa 
a la pena de quince y veinticin
co días'de arresto menor respec
tivamente V a.l pago de las costas ( 
por cuartas partes, v que debo 
absolver v absuelvo a Simón 
Martínez Aleñado y Julio Enri-

Anuncio* Oficíale*

EDICTO
El día 23 del próvima mes de Ju- 

( nio, y hora de las doce, se cele- 
/ brará en esta Casa Consisto

rial, subasta de pastou del moii- 
te^ «Yerda» para quinientas 

.ochen.ta lanares; ciento diez ca
brío y, ciento cincuenta vacu- 
'nos, bajo el tipq de doce mil 
ochenta pesetas y novecientas 
ochenta y cinco pesetas dé in- 
demnizazión, con sujección a 
ios pliegos de condiciones vi 
gentes para esta cl3se.de subas- 
Jas, e inserto en los Boletines 
'oficiales de la provincia núme
ros 42, 43 y 44 de 1045, deviendo 
venirlas proposiciones, debida
mente reintegradas con póliza de 
4 50 pesetas. •

Alfaro, 26 de Mayo de 1954.
El Alcalde,

914
CONVOCATORIA DR LA CO
MUNIDAD DE REGANTES, 
EN FORMACION. DE GLERA 
U OJA DE BAÑOS DE RIOJA 
(Logroño). •

Verificado el examen de los 
proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos de la Comunidad, de 
su Sindica,to y Jurado de Riegos, 
he'dispuesto convocar por la pre 
sente a Ia Junta General de la 
Comunidad de Regantes, en for
mación, del Qlera-u Oja de Ba
ños de Rioja’(Logroño) debien
do reunirse en la Casa Consisto
rial el día en que se cumplan los 
treinta y uno a contar desde la 
fecha de publicación en el B. O. 
de la provincia del* presente 
anuncio, y hora de las doce para 
la aprobación definitiva de di
chos proyectos.

Se hace constar que para la 
validez de los acuerdos será pre
ciso la asistencia de la represen
tación de la mayor/a absoluta de 
la propiedad que reúnan todos 
los que han de ser partícipes de 
la Comunidad, por lo que se en- 

■ carece la- puntual asistencia .de 
todos.

’ Baños de Rioja 22 de mavo 
1.954.

El Presidente, 
892

de

. ^2s
. Narciso ‘Bravo Melchor, Jefe de 
la Hermandad Sindical de La 
bradores y Ganaderos de Cirue 
ña'hago saber: Que confenciona . 
do el padrón de contribuyentes 
para sostenirr.iento deesta^Hei 
mandad y Scrxicío de Pobcíu 
Rural durante del ejercicio de 
1954, queda expuesto al público 
en la .Secretaria de esta Herman 
dad durante el plazo de 15 .días 
hábiles a partir de la publicación 
del presente en el B. O de la Prc- 
vincia y en el de la Delegación 

.Nacional de Sindicatos, al objeto 
de qúe los interesados puedan 
examinarlo y formular las reda- 
mociones que a su., derecho con 
venga, •

Pasado dicho plazo quedan fir 
mes las cuotas que figuran en e' 
Padrón.

Las cuotas por expresdoctn

I cepto se cobrarán sin recargo 
alguno hasta el día 30 de No
viembre del presente año, desde 
.esta fecha y hasta el 10 de Di-, 
cicmbre se cobrarán con el 10®/, 
de recargo y pasada esta fecha 
se entregarán los valore.s al 
Agente Ejecütivo de esta Her
mandad para su recaudación con • 
el 20o/® recargo y costas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cirueña 20 de Mayo de 1.954.
El Jefe de la Hermandad

EDICTO
917

A los efectos de reclamaciones • 
se hace público que se halla de 
manifiesto en Secretaria de es.te 
Ayuntamiento el esj)ediente de 
cuenta de presupuestos y .de la 
administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 
1952 y 1953 con todos los justifi
cantes de la Comisión cuya ex
posición será por 15 días y du
rante ese plazo y 8 días más po
drán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que 
haya lugar.

Ñavarrete a 24 de mayo de 
1954. '

Él Alcalde,

913
Confecionados por este Ayun

tamiento y Junta Pericial los 
Apéndices al Amillaranaiento-de 
Rústica, Urbana y Recuento de 
Ganadería, que surtirán efecto 
desde 1 de enero 1955, quedan 
axpuestos alpúblico por espacio 
de 15 días para su examen, y re
clamaciones en su caso.

Hormilleja, 30 abril de 1954.
El Alcalde

‘ ’ 893

EDICTO
898

• Aprobadas por este Ayunta
miento de mi presidencia las 
cuentas dé liquidación del Presu- 
pue.sto Municipal ordinario de 
Gastos, del pasado ejercicio 1953 
V liquidación del Patrimonio 
qüed'an Expuestas al público, en 
'Secretaría Municipál por plazo 
de 15 días, a efectos de que du- 
rantte el indicado plazo puedan 
ser exarfiinadas v presentadas las . 
reclamaciones a que hubiere lu
gar, conforme determina la Ley 
de Régimen Local.

Santa Coloma t8 de mayo de 
1954- 890

ANUNCIO
903

El próximo día 4 de juinio . a 
las doce del mediodía se proce
derá en este Ayuntamiento a su
bastar un lote .de 250 m3 de leña 

’gruesa . y hoo m3 de ramaje de 
las esnecieí^haya, espino y otras, 
precedents de ’ las leñas muertas 
V rodada.s en el monte AJllar de 
Yedro, sito C*ruz. Blanca a Ba
rranca‘Mala, en el precio base de , 
IT.TOO pesetas v precio índice Me 

,13.875 pesetas. Indemnizaciones 
rejMlamentarias 843’75 pesetas.

Pertenecen a,l qruoo tercero v 
su adjudicación ha de hacerse a 

Profesionales de tnC ertifi'cados
Cinse D.

de verite en
de condiciones plip
ia Secretaria dé este 

Avuntamienito durante la^ horns. 
laborables basta 
de la subasta.

AYntrosa 1-7 de
El

relebra'^'idn

mavo de 105.1.
El calde,

887
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